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Instituía Hational it MmmM 
Resolución de 20 de marzo de 1980 por 

la que se somete a información pú
blica el proyecto reformado del emi
sario exterior del Polígono Industrial 
de León, que afecta a los términos 
municipales de VHecha y Cas trillo de 
la Ribeta (León). 

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 41 del Texto Refundido de 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Or
denación Urbana, aprobado por Real 
Decreto 1346/1976 de 9 de abril, se 
somete a información pública, durante 
el plazo de 15 días, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 4-1.0 del Real 
Decreto Ley 3/1980 de 4 de marzo, el 
proyecto reformado del emisario exte
rior del Polígono Industrial de León, 
que afecta a los términos municipales de 
Vilecha y Castrillo de la Ribera (León). 

El proyecto de referencia se encuen
tra expuesto al público en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo en León, calle Con
desa de Sagasta, 42, durante las horas 
<ie oficina. 

Lo que de acuerdo con la citada Ley 
se publica a los debidos efectos. 

Madrid, 20 de marzo de 1980.—El 
Director-Gerente. Fdo: Luis María En-
nquez de Salamanca Navarro. 1916 

cumiiníin mmmu m w m 
E X P R O P I A C I O N E S 

A N U N C I O S 
Por esta Dirección se han fijado 

*as fechas para el pago de los expe
dentes de expropiación motivados 
P0»" la obra Embalse de Riaño. In 
^mnización arrendatarios fincas rus 
'eas en los términos municipales si

guientes: 
, PHmsa del Rey. el día 23 de abril 
ae 1980, a las dieciséis horas» 

El pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de cada uno de los pue
blos indicados a la hora señalada, 
con sujeción a las normas y forma
lidades que previene el artículo 49 
del Reglamento de Expropiación For
zosa de 26 de abril de 1957. 

A continuación del pago se proce
derá a tomar posesión de las fincas, 
de las cuales se dará posesión por el 
Alcalde al representante de este Orga
nismo Oficial. 

De igual forma se procederá res
pecto a las fincas en que por incom-
parecencia de los interesados o por 
cualquier o t r a causa no pudiera 
hacerse efectivo el importe de la ta
sación, que se depositará en la Caja 
de la Administración económica de 
la provincia, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 49 del repe
tido Reglamento. 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento de aquellos a quienes afecta. 

Valladolid. 1 de abril de 1980.-
El Ingeniero Director (ilegible). 1849 

• 
* * 

Por esta Dirección se han fijado 
las fechas para el pago de los ex
pedientes de expropiación motivados 
oor la obra Embalse de Riaño. - In
demnización arrendatarios fincas rústi
cas, en los términos municipales si
guientes: 

RIAÑO, el día 23 de abril de 1980, 
a las diez horas. 

El pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de cada uno de los pue
blos indicados a la hora señalada, 
con sujeción a las normas y forma
lidades que previene el artículo 49 
del Reglamento de Expropiación For
zosa de 26 de abril de 1957. 

A continuación del pago se proce
derá a tomar posesión de las fincas, 
de las cuales se dará posesión por el 
Alcalde al representante de este Or
ganismo Oficial. 

De igual forma se procederá res
pecto a las fincas en que por incom-
parecencia de los interesados o por 
cualquier otra causa no pudiera ha
cerse efectivo el importe de la tasa
ción, que se depositará en la Caja 
de la Administración económica de 
la provincia, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 49 del repe
tido Reglamento. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento de aquellos a quienes afec
ta. 

Valladolid, 1 de abril de 1980.—El 
ingeniero Director (ilegible) 1850 

C omisana de Aguas del Muero 
INFORMACION PUBLICA 

La Comisión de Aguas y Alcantari
llado de la Junta Vecinal de Villa-
nueva del Condado (León) solicita de 
la Comisaria de Aguas del Duero 
autorización para efectuar el vertido 
de las aguas residuales procedentes 
del alcantarillado de la citada locali
dad al cauce del «Arroyo Comunal» 
afluente del río Porma en término 
municipal de Vegas del Condado 
(León). 

NOTA-ANUNCIO 
Las obras de depuración que se 

proyecta construir son las siguientes: 
Tre« fosas sépticas prefabricadas t i

po OMS de planta circular de 2,30 
metros de diámetro útil y 3,74 metros 
de profundidad. 

Como obra accesoria se proyecta un 
pozo repartidor de 0,80 metros de diá
metro y 1,17 metros de profundidad. 

Las aguas tratadas se verterán al 
cauce del arroyo «Comunal» afluente 
del rio Porma en término municipal 
de Vegas del Condado (León). 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958 por el que se aprue
ba el Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces, y demás disposiciones 



de aplicación, a fin de que en el pla
zo de treinta (30) días naturales, con
tando a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes ios que se 
crean perjudicados con el vertido an
teriormente reseñado, ante esta Co
misaría de Aguas, Muro 5, en Va-
Hadolid, encontrándose el proyecto 
para su examen en las Oficinas del 
citado Organismo, durante el mismo 
período de tiempo, en horas hábiles 
de despacho. 

Valladolid, 10 de marzo de 1980.— 
El Comisario Jefe de Aguas, César 
Luaces Saavedra. 
1470 Núm. 726.-1.020 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Por D. Felipe Laureano Cadenas 
Domínguez, se solicita licencia muni
cipal para el ejercicio de la actividad 
de taller mecánico de torno y ajuste, 
en la calle do Esla, 8, de esle muni
cipio. 

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en 
el tablón de anuncios de este Ayun
tamiento. 

Astorga, 28 de febrero de 1980.—El 
Alcalde (ilegible). 
1422 Núm.644-400 ptas. 

establecimiento de venta menor de 
carnes frescas y articules de chacine
ría, con emplazamiento en Viilaseca 
de Laciana, carretera de Piedrafita, s/n. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia, puedan formu
lar por escrito, que presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Vülablino, a 25 de marzo de 1980.— 
El Alcalde, (ilegible). 
1682 Núm. 728.-460 pías. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Solicitado por D.a María del Pilar 
Fernández Madrigal, licencia munici
pal para tomar en traspaso un Salón 
de Juegos Recreativos, cuya actividad 
será emplazada en la calle Fuente 
Sila, núm. 4 de Villablino, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30- X I - 61, se hace público 
para oír reclamaciones, por plazo de 
diez días, a contar de la publicación 
de éste en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, permaneciendo a informa
ción pública el expediente en la Secre
taría de este Ayuntamiento. 

Villablino. a 24 de marzo de 1980.— 
El Alcalde (ilegible). 
1683 Núm. 727—400ptas. 

• 
* • . 

Por D. Mateo Castro Vallinas, veci
no de Viilaseca de Laciana, se ha so
licitado licencia de apertura para un 

Ayuntamiento de 
Comilón 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se hallan expuestos al público 
para su examen y reclamaciones que 
se estimen procedentes, por término 
de 15 días hábiles, los siguientes do
cumentos. 

Padrón de vehículos de motor. 
Rectificación del padrón de habi

tantes referido al 31-12-79. 
Presupuesto municipal ordinario 

1930. 
Expediente de contribuciones espe

ciales para la obra de alcantarillado 
en Gorullón, primera fase, por un im 
porte de 2.697.788 pesetas, con la reía 
ción de fincas urbanas y rústicas 
afectadas y cuotas provisionales asig
nadas a cada contribuyente, fijándose 
como módulos: 10.500 ptas. por cada 
finca urbana y 350 pesetas por metro 
lineal de terrenos colindantes con el 
camino por donde pasa la tubería. 
Aprobándose igualmente la variación 
de trazado por la parte posterior del 
Ayuntamiento en razón a permitir 
más enganches y personas beneficia
das. 

Gorullón, a 28 de marzo de 1980.— 
El Alcalde, Luis Aguado Pereira. 

1758 

Ayuntamiento de 
Páramo del Sil 

El Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria celebrada el día 25 
del presente mes de marzo, de confor
midad con lo dispuesto por los artícu
los i.0 y 2.0 del Real Decreto 1531/ 
1979, de 22 de junio, y en base a la 
cuantía del presupuesto ordinario apro
bado para el presente año, que ascien
de a 7.800.000 pesetas, acordó fijar la 
asignación al Sr. Alcalde-Presidente y 
los gastos de representación y dietas a 
sus miembros electivos, por asistencia a 
las sesiones y reuniones de las Comisio
nes Informativas, con efectos de prime
ro de enero del corriente ejercicio, en 
las cuantías siguientes: al Sr. Alcalde-
Presidente, 11.500 pesetas mensuales; 
al Primer Teniente de Alcalde, 4.500 

pesetas mensuales; al resto de los se
ñores Tenientes de Alcalde, en número 
de 3, la cantidad de 2.500 pesetas cada 
uno mensuales, y al resto de los seño
res Concejales, en número de 6, la can
tidad de 1.500 pesetas mensuales a cada 
uno, lo que cifra un total de 390.000 
pesetas anuales, equivalentes al 5 pQT 
ciento del presupuesto. 

Páramo del Sü, 31 de marzo de 1980 
El Alcalde (ilegible). 1827 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Habiendo sido aprobado por ei 
Pleno de este Ayuntamiento el Pliega 
de Condiciones que ha de regir la 
subasta pública para la enajenación 
de la vieja Gasa Consistorial, se en
cuentra de manifiesto al público en 
la Secretaria Municipal, por el plazo 
de ocho días, a partir del siguiente 
a la publicación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, al 
objeto de presentación de reclama
ciones. 

Villagatón, 28 de marzo de 1980.--
El Alcalde, Eladio García Pérez. 

1771 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el proyecto de acondi
cionamiento del camino de Lucillo, 
Filiel, Boisán a Quintanilla de So-
moza, primera fase, tal como quedó 
tras las reformas introducidas por 
técnicos de la Sección de Vías y Obras 
de la Excma. Diputación, queda de 
manifiesto al público por espacio de 
quince días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, a fin de oír las recla
maciones que sean procedentes. 

Lucillo, 28 marzo 1980.—El Alcalde, 
Eladio Ares. 1770 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Vülamondrín de Rueda 

La Junta Vecinal de Villamondrín 
de Rueda, en sesión celebrada el día 
20 de octubre de 1972, ha acordado 
incluir en la concentración parcelaria 
de la zona denominada La Aldea del 
Puente-Villamondrín de Rueda y 
Quintana de Rueda las fincas comu
nales y de propios administradas por 
esta Junta Vecinal, y que son las si
guientes : 

a) Una parcela sin solución de 
continuidad de unas 300 hectáreas de 
superficie, que linda: al Norte, con 
fincas de propiedad particular; al 
Sur, con terrenos de la Junta Vecinal 
de Villamarco; al Este, con terrenos 
comunales de Rueda del Almirante, 
y Oeste, con terrenos comunales de 
La Aldea del Puente. 

Esta parcela comprende los pagoS 
de Las Navas, Valdearcos, El Corra-
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, Valdecenilla, Valdemora, Las En
caladas y La Cota, 

t) Otra parcela en el sitio deno-
inado "El Riego", de una superficie 

^Qximada de tres hectáreas, y que 
fnda por todos sus vientos con fincas 
L propiedad particular. 

c) Otra parcela, llamada "El Soto", 
n Una superficie aproximada de 

^einte hectáreas, que linda: al Norte, 
con terrenos comunales de Rueda del 
Almirante; al Sur, con fincas de pro-
piedad particular; al Este, con F. Ba-
hillo, y al Oeste, con terrenos de San 
Miguel de Escalada. 

d) Otra parcela de una superficie 
aproximada de nueve hectáreas a 
puente Miñiz y las Eras, que linda 
a todos sus vientos con fincas de 
propiedad particular. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que aquellas 
personas que se consideren afectadas 
puedan alegar lo que estimen conve
niente en el plazo de quince días con
tados desde la fecha de publicación 
de este aviso, ante la Junta Vecinal 
de Villamondrín de Rueda. 

Villamondrín de Rueda, a 28 de 
marzo de 1980.—El Presidente de la 
Junta Vecinal (Ilegible). 1796 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Francisco Vieira Martín, Magis

trado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad de León 
y su Partido. 
Hago saber: Que en este de mi 

cargo y bajo el número 483/78, se 
siguen autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por la Entidad "Maquinaria 
y Automoción, S.A." de León y repre
sentada por el Procurador Sr. Muñiz 
Alique, contra D. Alvaro Martínez 
Herrero, mayor de edad, vecino de 
Villaquejida, en reclamación de pese
tas 342.380,00, en cuyos autos he acor
dado sacar a pública subasta por pri-
mera vez, término de veinte días y en 
el precio de valoración, los bienes 

se citan, embargados como de la 
Propiedad del demandado: 

"Unico. Nave construida en ladrillo, 
de trescientos ochenta metros cuadra-
uos de extensión superficial. En la 
P^te de la fachada tiene sobre la 
nave una vivienda de noventa metros 
ladrados. Situada en término y 
casco de Villaquejida, a la carretera 

y con fachada donde está la v i 
anda, a la carretera de Valderas. 

^inda; Derecha entrando, por la ca
fetera de Valderas, con la Panifi-
cadora de D. Alipio Chamorro; iz-
jWierda, carretera 630; fondo, de To-
d6al. Otero, y frente, con carretera 
„• Valderas. Valorada en novecientas 
uricuenta mil pesetas". 
Ia?ara el acto de remate se han seña-
j ^ r j las once horas del día trece de 

yo Próximo, en la sala audiencia 

de este Juzgado, previniendo a los 
licitadores: Que para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento 
de la tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran, al menos, las 
dos terceras partes del avalúo; que 
las cargas y gravámenes, si existieren, 
anteriores y preferentes a las del 
actor, quedarán subsistentes, sin des
tinar a su extinción el precio del 
remate; que en los autos aparece la 
correspondiente certificación de car
gas, la que podrá ser examinada en 
la Secretaría del Juzgado, en días y 
horas hábiles, anteriores al acto que 
se anuncia, y por las personas intere
sadas en el mismo; y, que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
tercero. 

Dado en León a ocho de abril de 
mil novecientos ochenta.—Francisco 
Vieira Martín.—El Secretario (Ilegi
ble). 
1886 Núm. 732.-1.280 pías. 

Juzgado de Instrucción 
número uno de León 
Cédula de notificación 

y emplazamiento 
En virtud de lo dispuesto en las di

ligencias preparatorias número 47 de 
1980, que instruye este Juzgado poí 
quebraníamienío de condena, se em
plaza a Vicente Borja Hernández, de 
36 años de edad, hijo de Luis y Car
men, casado, natural de Marne y ve
cino que fue de La Virgen del Camino, 
hoy en paradero desconocido, para 
que en término de tres días comparez
ca por medio de Letrado y Procurador 
que ie defienda y represente para lo 
que en cuanto a su designación se le 
hace el, requerimiento oportuno bafo 
apercibimiento de que si así no lo ve
rifica le serán designados de oficio. 

Dado en León, a veinticinco de 
marzo de mil novecientos ochenta.— 
El Secretario, (ilegible). 1701 

• 
* • 

Cédula de requerimiento 
En virtud de lo acordado en dili

gencias preparatorias núm. 47 de 1980 
que instruye este Juzgado por que
brantamiento de condena, se requiere 
al inculpado Vicente Borja Hernández, 
de 36 años de edad, hijo de Luis y de 
Carmen, casado, natural de Marne y 
con último domicilio en La Virgen del 
Camino, en la actualidad en paradero 
desconocido, a fin de que en el térmi 
no de una Audiencia preste fianza por 
cantidad de treinta mil pesetas, para 
garantizar las responsabilidades civi
les que contra el mismo pudieran deri
varse bajo apercibimiento de que si 
así no lo verifica se procederá al em
bargo de sus bienes en cantidad bas
tante. 

Dado en León, a veinticinco de 
marzo de mil novecientos ochenta.— 
El Secretario, (ilegible). 1701 

Juzgado de Instrucción 
número dos de León 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado con esta 

fecha en el rollo de faltas núm. 75/80, 
seguidos entre Felipe Valcárcel Amigo, 
mayor de edad y vecino de Rioscuro 
de Laciana, corno apelante, y como 
apelado José Luis Diez de la Torre, 
por imprudencia circulación, y desco
nociéndose el actual paradero de este 
último, por medio del presente se cita 
de comparecencia ante este Juzgado al 
indicado, para el día veintitrés de 
mayo próximo, a las diez treinta horas, 
con el fin de asistir a la vista preveni
da en la Ley y se le hará saber se en
cuentran de manifiesto los autos en 
Secretarla por íérmiao de 48 horas. 

Dado en León, a treinta y uno de 
marzo de mi! novecientos ochenta.— 
El Secretario (ilegible). 1818 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don Enrique Vergara Dato, accidental 
. Juez de Primera Instancia del Juzga

do número des de Ponferrada y su 
partido. 
Hace saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo número 3 de 1980, segui
dos a instancia de Vanguard Ibérica 
—Cahue Industrial, S. A.— representa
da por el Procurador D. Bernardo Ro
dríguez González, contra D. José Luis 
Otero Méndez, mayor de edad, indus
trial y vecino de Ponferrada, sobre re
clamación de cantidad —hoy en perio
do de ejecución de sentencia— por re
solución de esta fecha se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta por 
término de echo días, los bienes mue
bles como de la propiedad del deman
dado que a continuación se describen : 

"Un televisor marca Wanguard en 
color de 26 pulgadas n.0 686 de per
miso, n.0 de fabricación 910725, mode
lo 5265, en buen estado de funciona
miento. Tasado pericialmente en treinta 
mil pesetas." 

Un vehículo marca Simca-Talbot ma
trícula LE-0199-G. Tasado pericialmen
te en trescientas diez mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia número dos de Ponferrada, sito 
en la calle de Queipo de Llano, núme
ro I ~ I .0 el día cinco de mayo próximo 
a las once horas de su mañana, previ
niéndose a los licitadores que para to
mar parte en la subasta deberán consig
nar previamente sobre la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento efectivo del 
avalúo de los bienes sin cuyo requisito 
no serán admitidos y que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, y que el remate 
podrá celebrarse en calidad de cederlo 
a un tercero. 

Dado en Ponferrada a 1 de abril de 
1980.—Enrique Vergara Dato.—El Se
cretario (ilegible). 
1844 Núm. 73í.--1.000 ptasi 


